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VALOR AGREGADO. PARA GARANTIZAR EL RESPETO A LOS DERECHOS DE 

CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICA, CUANDO LA AUTORIDAD FISCAL ESTIME 

INCUMPLIDA LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL 

ARTÍCULO 32 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, ES INNECESARIO QUE 

CITE LOS PÁRRAFOS SUBSECUENTES. 

 

Del precepto mencionado se advierte que es una norma dividida en cuatro párrafos y ocho 

fracciones; el párrafo primero señala que los sujetos obligados al pago del impuesto al valor 

agregado y quienes realicen los actos o actividades a que se refiere el artículo 2o.-A de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado cuentan con diversas obligaciones, mientras que los 

últimos tres párrafos aclaran quién es responsable de cumplir esas obligaciones cuando 

exista una agrupación de personas. En cambio, las fracciones I a VIII enumeran 

determinadas obligaciones en específico a cargo de esos sujetos y que, además, son 

adicionales al resto de las contenidas en el ordenamiento aludido. En consecuencia, para 

garantizar el respeto a los derechos de certeza y seguridad jurídica, cuando la autoridad 

fiscal estime incumplida la obligación prevista en la fracción VIII del artículo 32 de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado, es innecesario que también cite los párrafos subsecuentes. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Contradicción de tesis 101/2018. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, ambos en Materia 

Administrativa. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 

Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 

Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín 

Bonilla García.  

Criterios contendientes:  

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito, 

al resolver el amparo directo 593/2017, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal 



Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 

357/2012.  

Tesis de jurisprudencia 127/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada del veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho.  

 
Ejecutorias  

Contradicción de tesis 101/2018. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 14 de enero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 
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CARTA INVITACIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA LA SOLICITUD 

ACLARATORIA DEL CONTRIBUYENTE SOBRE SU SITUACIÓN FISCAL 

DERIVADA DE AQUÉLLA, NO ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. 

 

La carta invitación enviada al contribuyente para que regularice su situación fiscal y, por 

tanto, se evite requerimientos y multas innecesarios no es impugnable en la vía contenciosa 

administrativa, como lo definió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la jurisprudencia 2a./J. 62/2013 (10a.); y sobre esa base, la "resolución que 

desestima la solicitud aclaratoria del contribuyente", generada por la previa carta invitación 

–ingresos por depósitos bancarios que le fueron realizados–, tampoco puede atacarse en 

sede contenciosa administrativa. Esto, porque ambos actos de autoridad (la carta invitación 

y la desestimación de la petición aclaratoria), forman un todo indisoluble al participar de la 

misma naturaleza jurídica, debido al vínculo necesario y directo que tienen entre sí, de 

suerte que la existencia del primer acto da sentido y razón de ser al segundo, pues éste no se 

concibe sin la materialización de aquél. Por tanto, si como lo definió el Alto Tribunal en el 

criterio jurisprudencial citado, la carta invitación no ocasiona un perjuicio real a la esfera 

jurídica del contribuyente, por cuanto señala la cantidad que obra en sus registros y que 

sólo tendrá en cuenta cuando ejerza sus facultades de comprobación y, en consecuencia, 

emita una resolución que establezca obligaciones del fiscalizado, la que sí será definitiva 

para efectos de la procedencia de la vía contenciosa administrativa, por incidir en su esfera 

jurídica al fijarle un crédito a su cargo; entonces, por las mismas razones y sin mayores 

consideraciones, la resolución que desestima la petición aclaratoria generada por la previa 

carta invitación tampoco es un acto que ocasione un perjuicio real a la esfera jurídica del 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=28267&Clase=DetalleTesisEjecutorias


contribuyente, susceptible de impugnarse en el juicio contencioso administrativo, teniendo 

presente que en esa resolución denegatoria subsisten las mismas particularidades de la 

misiva de invitación, esto es, no se determina cantidad alguna a pagar ni se crean derechos, 

lo cual significa que su inobservancia tampoco provoca la pérdida de los beneficios 

concedidos en la regla mencionada en tal invitación, dada la inexistencia de un 

apercibimiento en ese sentido y la correspondiente declaración de incumplimiento que lo 

haga efectivo, pues la resolución de trato –en términos similares a lo indicado en su 

antecedente directo– sólo se limita a dar noticia de la existencia de un presunto adeudo, sin 

establecer consecuencias jurídicas para el interesado. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 32/2017. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Morelia, Michoacán, y el Séptimo 

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco. 27 de agosto de 2018. Unanimidad de siete votos de los Magistrados 

Jaime C. Ramos Carreón, Enrique Rodríguez Olmedo, Hugo Gómez Ávila, Lucila Castelán 

Rueda, Jorge Héctor Cortés Ortiz, Mario Alberto Domínguez Trejo y Moisés Muñoz 

Padilla. Ponente: Enrique Rodríguez Olmedo. Secretario: Carlos Abraham Domínguez 

Montero.  

Criterios contendientes:  

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito, al resolver el amparo directo 178/2017, el sustentado por el Sexto Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Morelia, 

Michoacán, al resolver el amparo directo 419/2016 (cuaderno auxiliar 824/2016), y el 

diverso sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo directo 

452/2016 (cuaderno auxiliar 637/2016).  

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del 

similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta 

tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 32/2017, resuelta por el 

Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito.  

La tesis de jurisprudencia 2a./J. 62/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXI, Tomo 1, junio de 2013, 

página 724, con el título y subtítulo: "CARTA INVITACIÓN AL CONTRIBUYENTE 

PARA QUE REGULARICE EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

DERIVADO DE SUS INGRESOS POR DEPÓSITOS EN EFECTIVO. NO ES 

IMPUGNABLE EN SEDE CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA." 

 



Ejecutorias  

Contradicción de tesis 32/2017. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 14 de enero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 
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REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCEDENTE CUANDO SE 

INTERPONE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN III, INCISO 

A), DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, SI EN LA SENTENCIA RECURRIDA LA SALA DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA INTERPRETÓ ALGÚN 

PRECEPTO DE DICHO ORDENAMIENTO Y NO UNA NORMA FISCAL. 

 

El precepto citado dispone que procede el recurso de revisión fiscal cuando en la sentencia 

se realice la interpretación de leyes o reglamentos, en forma tácita o expresa. Ahora, si bien 

ese numeral no establece a qué tipo de normas se refiere, la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 81/2008-SS, precisó que 

debe circunscribirse a las fiscales. En ese sentido, si en la sentencia recurrida la Sala del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa realiza la interpretación de algún precepto de la 

ley mencionada, que regula las etapas del juicio contencioso administrativo, sin hacer 

referencia a los elementos de las contribuciones, a las obligaciones y/o derechos sustantivos 

o formales relacionados con el deber de pago de algún impuesto, ni establece formas para 

presentar las solicitudes, o no se refiere a los plazos, obligaciones o facultades de las 

autoridades fiscales para resolver al respecto, no se surte el supuesto de procedencia 

indicado pues, se insiste, no se está en presencia de una norma fiscal, sino de una procesal 

que rige la actividad jurisdiccional del propio tribunal; interpretación que es acorde con la 

naturaleza restrictiva de dicho medio de defensa. 

 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO 

DE MÉXICO. 

 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 

128/2018 (cuaderno auxiliar 975/2018) del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=28262&Clase=DetalleTesisEjecutorias


Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal Colegiado de Circuito 

del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado 

de México. Administradora Desconcentrada Jurídica de Jalisco "2", en representación del 

Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administración 

Tributaria y de la autoridad demandada. 8 de noviembre de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: Carlos Alfredo Soto Morales. Secretario: Manuel Monroy Álvarez.  

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 81/2008-SS 

citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 1227. 

 
 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
 

Tesis: 

VII.2o.T.193 L 

(10a.)  

Semanario Judicial de la Federación  Décima Época  
2018995        46 

de 54  

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito  

Publicación: viernes 18 de enero de 

2019 10:19 h   

Tesis Aislada 

(Laboral)  

 

AVISO DE BAJA ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. POR SÍ 

SOLO ES INSUFICIENTE PARA ACREDITAR LA SUBSISTENCIA DE LA 

RELACIÓN LABORAL ENTRE EL DÍA EN QUE SE AFIRMA OCURRIÓ EL 

DESPIDO Y EL POSTERIOR EN EL QUE SE DICE SE PRODUJO LA RENUNCIA. 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 

27/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XIV, julio de 2001, página 429, de rubro: "CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO 

LABORAL. CORRESPONDE AL PATRÓN ACREDITAR LA SUBSISTENCIA DE LA 

RELACIÓN LABORAL ENTRE EL DÍA EN QUE SE AFIRMA OCURRIÓ EL 

DESPIDO Y EL POSTERIOR EN EL QUE SE DICE SE PRODUJO LA RENUNCIA, 

SIN QUE BASTE PARA ELLO LA SOLA EXHIBICIÓN DEL ESCRITO QUE LA 

CONTIENE, SINO QUE SE REQUIERE QUE TAL HECHO ESTÉ REFORZADO CON 

DIVERSOS ELEMENTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL MOMENTO 

HASTA EL CUAL EL TRABAJADOR ACUDIÓ A LABORAR.", determinó que 

corresponde al patrón acreditar la subsistencia de la relación laboral entre el día en que se 

afirma ocurrió el despido y el posterior en el que dice se produjo la renuncia, sin que baste 

para ello la sola exhibición del escrito que la contiene, sino que se requiere que ese hecho 

esté reforzado con diversos elementos directamente relacionados con el momento hasta el 

cual el trabajador acudió a laborar; destacando que uno de esos medios de prueba puede ser 

el aviso de baja al Instituto Mexicano del Seguro Social, cuya valoración quedará al 



prudente arbitrio de la Junta. Atento a lo anterior, ese documento, por sí solo, es 

insuficiente para acreditar el momento hasta el cual el patrón afirma que el trabajador 

acudió a laborar y el motivo de ello, sino que es necesario que se robustezca con diverso 

medio de convicción, como podría ser una testimonial, la inspección o recibos de pago, que 

revelen fehacientemente que la relación laboral subsistió con posterioridad a la fecha 

señalada como la del despido; porque el aviso de baja referido depende de la voluntad 

unilateral del patrón de dar cumplimiento a la obligación que le impone el artículo 15, 

fracción I, de la Ley del Seguro Social, la cual puede cumplirse, incluso, no sólo después 

del despido, sino de la renuncia misma, con el propósito de revertir la carga de la prueba al 

trabajador. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 1038/2017. 16 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 

Carlos Moreno Correa. Secretaria: Lucía del Socorro Huerdo Alvarado. 

 
 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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VACACIONES. EL HECHO DE QUE SE DEMUESTRE QUE SE PAGÓ LA PRIMA 

VACACIONAL, NO ACREDITA QUE EL TRABAJADOR DISFRUTÓ DE 

AQUÉLLAS. 

 

Es ilegal que la autoridad laboral estime que el trabajador disfrutó de su periodo vacacional 

con el simple recibo de pago de la prima vacacional correspondiente, lo cual no es un 

argumento para absolver de dicha prestación; ello es así, ya que se trata de dos figuras 

jurídicas diferentes, pues las vacaciones son una prestación de disfrute que, al no otorgarse, 

genera la consecuencia de que se paguen, mientras que la prima vacacional es un pago 

adicional al salario del periodo que corresponde a las vacaciones, que se paga con 

determinado porcentaje del sueldo; por ende, la sola circunstancia de que se haya 

acreditado el pago de la prima citada con un recibo de nómina, no constituye una prueba 

para demostrar que el trabajador disfrutó de su periodo vacacional, ya que éste se prueba 

con los registros o controles de asistencia, o cualquier otra constancia que refleje que el 

trabajador disfrutó de aquéllas. 



 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 888/2017. José Ramón Luna Martínez. 23 de noviembre de 2017. 

Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Arturo Mercado López. Secretario: Juan Maya 

Gutiérrez. 

 
 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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TIEMPO EXTRAORDINARIO. CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN CONSIDERARSE 

PARA DETERMINAR LA CREDIBILIDAD DE SU RECLAMO. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido, en relación con el tiempo 

extraordinario, que la circunstancia de verosimilitud o inverosimilitud de su reclamo se 

sostiene en el supuesto de que el pago se funde en circunstancias acordes con la naturaleza 

humana, tomando en consideración el número de horas y periodo en que se prolongan que 

hagan creíble que el común de las personas pueda laborar en esas condiciones, contando 

con tiempo suficiente para reposar, comer y reponer energías. Ahora bien, de las tesis de 

jurisprudencia de la Segunda Sala 2a./J. 68/2017 (10a.) y 2a./J. 36/2017 (10a.), en las que 

se interpretó el artículo 784, fracción VIII, de la Ley Federal del Trabajo, se advierte que la 

jornada laboral debe considerarse desde un plano específico o particularizado que permita 

obtener otro parámetro sobre la razonabilidad o no del tiempo extraordinario, pues la 

circunstancia de credibilidad no sólo debe radicar ni limitarse a la fuerza de trabajo, 

entendida como la fuerza física, sino también estimarse las actividades que desempeñe el 

trabajador, sus cualidades, el tipo de trabajo o el área donde presta el servicio, de modo que 

el análisis en aislado de los trabajos ejecutados y jornada, sería insuficiente para considerar 

creíble o no el tiempo extraordinario reclamado, pues podría cometerse el error de apreciar 

el asunto bajo un enfoque ideal o limitado, sin tomar en cuenta los elementos descritos, los 

cuales son también parte de una realidad material que no necesariamente lo limitan a 

aspectos físicos y mentales. 

 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 



 

Amparo directo 941/2017. Sistema de Transporte Colectivo. 30 de noviembre de 2017. 

Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Arturo Mercado López. Secretario: Juan Maya 

Gutiérrez.  

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 68/2017 (10a.) y 2a./J. 36/2017 (10a.), de títulos y 

subtítulos: "TIEMPO EXTRAORDINARIO. METODOLOGÍA PARA RESOLVER 

SOBRE SU RECLAMO, CONFORME AL ARTÍCULO 784, FRACCIÓN VIII, DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 

2012." y "HORAS EXTRAS. CUANDO LA JORNADA EXTRAORDINARIA SE 

CONSIDERE INVEROSÍMIL POR EXCEDER DE 9 HORAS A LA SEMANA, NO ES 

DABLE ABSOLVER AL PATRÓN DE MANERA TOTAL DE LA PRESTACIÓN 

REFERIDA, SINO EN TODO CASO ÚNICAMENTE DE LAS HORAS EXCEDENTES." 

citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de 

junio de 2017 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 43, Tomo II, junio de 2017, páginas 1409 y 1020, respectivamente. 

 
 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

 

Tesis: 

XXVII.3o.36 L 

(10a.)  

Semanario Judicial de la Federación  Décima Época  
2019144        24 

de 127  

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito  

Publicación: viernes 25 de enero de 

2019 10:26 h   

Tesis Aislada 

(Laboral)  

 

SALARIO MÍNIMO GENERAL. NO ES UN PARÁMETRO QUE DEBA 

CONSIDERARSE CUANDO SE DETERMINE QUE EL AFIRMADO POR EL 

TRABAJADOR ES INVEROSÍMIL, Y TENERSE LA DEMANDA POR CONTESTADA 

EN SENTIDO AFIRMATIVO, ANTE LA INCOMPARECENCIA DEL PATRÓN, Y 

AQUÉL RESULTE DESACTUALIZADO ACORDE CON LA INFLACIÓN Y EL 

COSTO DE VIDA REAL. 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 

39/2016 (10a.), sostuvo que las autoridades jurisdiccionales laborales están facultadas para 

realizar el juicio de verosimilitud cuando el salario indicado por el trabajador en su 

demanda, de acuerdo con la categoría que ocupaba, resulte excesivo, y la demanda se tiene 

por contestada en sentido afirmativo ante la incomparecencia del patrón. Sin embargo, ante 

la inverosimilitud del salario no puede considerarse uno que por su monto infrinja los 

artículos 123, apartado A, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 



Mexicanos; 7 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San 

Salvador" y 23 de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, cuyo contenido 

integra el parámetro de regularidad constitucional y en los que se define al salario como 

una institución que persigue elevar el nivel de vida de los trabajadores conforme a la 

esencia y dignidad humana. En ese sentido, no debe considerarse como parámetro que se 

aproxime a un sueldo razonable, congruente y real con el empleo que desempeñó el 

trabajador, si el indicador de salario mínimo general previsto por la Comisión Nacional de 

los Salarios Mínimos carece de una actualización acorde con la inflación y el costo de vida 

real, pues ello equivaldría a desconocer el derecho de toda persona a gozar de una 

remuneración satisfactoria, digna y decorosa por su trabajo. Por el contrario, su naturaleza 

prescribe una actualización continua conforme a los niveles inflacionarios y costos de vida, 

producto del aumento en los precios, para proporcionar condiciones suficientes de 

desarrollo del trabajador y de su familia, asegurándoles un nivel de vida conveniente. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 500/2017. Miguel Ángel Cauich Cauich. 15 de febrero de 2018. 

Unanimidad de votos, con voto concurrente del Magistrado Jorge Mercado Mejía. 

Encargado del engrose: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: José Luis Orduña 

Aguilera.  

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 39/2016 (10a.), de título y subtítulo: "SALARIO. LA 

JUNTA PUEDE HACER UN JUICIO DE VEROSIMILITUD SOBRE SU MONTO AL 

CONSIDERARLO EXCESIVO, CUANDO SE HAYA TENIDO POR CIERTO EL 

HECHO RELATIVO, ANTE LA FALTA DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

POR PARTE DEL PATRÓN." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 1363. 

 
 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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RENUNCIA. SI SÓLO CONTIENE LA HUELLA DIGITAL PORQUE EL 

TRABAJADOR NO SABE LEER NI ESCRIBIR, Y ADEMÁS NO LA RECONOCE, 

AQUÉLLA CARECE DE EFICACIA DEMOSTRATIVA. 

 

El artículo 802 de la Ley Federal del Trabajo determina que se reputa autor de un 

documento privado al que lo suscribe, entendiéndose por suscripción, la colocación al pie o 

al margen de aquél, de la firma autógrafa de su autor o de su huella digital, como expresión 

de la voluntad de hacerlo suyo, el cual hace plena fe de su formulación cuando sea 

ratificado en su contenido y firma o huella digital. En este sentido, si la renuncia carece de 

la firma del actor y únicamente contiene la huella digital, porque aquél no sabe leer ni 

escribir, la que, además, no reconoció, es insuficiente para que ese documento sea válido 

para establecer que el trabajador realmente manifestó su voluntad de dar por concluida la 

relación laboral, ya que de la huella dactilar solamente puede inferirse que corresponde a 

quien la estampó, pero no puede ser útil para demostrar que quien lo hizo, expresó su 

voluntad de aceptar lo que se manifiesta en él, para que su contenido surta efectos legales, 

como consecuencia de lo ahí plasmado; razón por la que ese documento carece de eficacia 

demostrativa. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO 

SEXTO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 1166/2017. Juan Hernández López. 23 de agosto de 2018. Unanimidad de 

votos. Ponente: Erubiel Ernesto Gutiérrez Castillo. Secretario: Salvador Almazán 

Cervantes. 

 
 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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FONDO DE AHORRO. LA ACCIÓN PARA DEMANDAR SU PAGO ES 

IMPRESCRIPTIBLE Y, POR ENDE, ES INAPLICABLE EL ARTÍCULO 516 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 

El fondo de ahorro es una prestación extralegal derivada, generalmente, de los contratos 

colectivos de trabajo o de los contratos ley, que reciben los trabajadores en activo de una 



empresa o rama de la industria mientras subsiste la relación laboral, el cual se integra con 

las aportaciones en dinero que hacen el trabajador (mediante el descuento que realiza el 

patrón de un porcentaje de su salario) y el patrón, semanal, catorcenal, quincenal o 

mensualmente, del cual podrá disponer aquél una o dos veces al año, en razón de lo que 

establezca el contrato colectivo; por ende, las cantidades ahorradas por ese concepto, son en 

beneficio exclusivo de los trabajadores, al incorporarse íntegramente a su patrimonio, 

además de ser una prestación de tracto sucesivo. En este sentido, la acción para demandar 

el pago de dicho fondo no prescribe, ni le es aplicable el artículo 516 de la Ley Federal del 

Trabajo, ya que esto implicaría que el trabajador tuviera la obligación de retirar el 

numerario acumulado por dicho concepto a más tardar en el término de un año, so pena de 

perderlo pues, se reitera, ese dinero ya pasó a formar parte de su patrimonio, aun cuando lo 

administre el patrón, o diversa persona moral, pues la administración del patrimonio del 

trabajador no le da derecho a quedarse con él. 

 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 579/2018. 31 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 

Manuel Vega Tapia. Secretaria: Abigail Ocampo Álvarez. 

 
 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 

 

El precepto citado, al prever que no serán contribuyentes del tributo las asociaciones 

deportivas reconocidas por la Comisión Nacional del Deporte, siempre y cuando sean 

miembros del Sistema Nacional del Deporte, en términos de la Ley General de Cultura 

Física y Deporte, no viola el principio de referencia, pues la finalidad de la medida 

legislativa constitucionalmente válida, al dirigirse a los contribuyentes que, sin ánimo de 



lucro, proporcionen elementos y establezcan escenarios para realizar deporte y mejoren el 

entorno social; es idónea, porque genera competitividad para el desarrollo de instituciones 

cuyo objetivo sea regenerar el tejido social a través de la práctica deportiva; y cumple el 

requisito de necesidad al atender a la finalidad mediata del Estado de agotar los 

instrumentos a su alcance para mejorar la salud pública y la convivencia de la sociedad a 

que se refiere el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

máxime que alienta la práctica del deporte y trata de regenerar el tejido social, en el sentido 

de que las asociaciones deportivas reconocidas estarán afectas a un régimen fiscal que 

permita que desarrollen gratuitamente instalaciones, métodos y estrategias competitivos de 

índole atlética. Por tanto, el precepto en comento no transgrede el referido principio de 

justicia tributaria. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Amparo en revisión 194/2018. Centro Asturiano de México, A.C. 24 de octubre de 2018. 

Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek y 

Eduardo Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Disidente: 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel 

Flores Díaz.  

 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 

 

El artículo citado, al considerar como personas morales con fines no lucrativos a las 

asociaciones deportivas que cuentan con reconocimiento de la "Comisión Nacional del 

Deporte" y son miembros del "Sistema Nacional del Deporte", no genera incertidumbre 

jurídica, pues el legislador empleó esas instituciones como elemento mínimo gramatical, a 

título de autoridades en materia del deporte en nuestro país, por lo que el cambio en su 

denominación no es obstáculo para concluir que se trata de los mismos organismos, con lo 

que el gobernado tiene certeza sobre su situación jurídica ante la ley; asimismo, al 

considerarlas como no contribuyentes del impuesto sobre la renta "en términos de la Ley 

General de Cultura Física y Deporte", no viola el derecho a la seguridad jurídica, pues el 

legislador estableció la mecánica para acceder a ese régimen fiscal, así como las facultades 



y obligaciones de la autoridad en distintos ordenamientos normativos, conservando los 

elementos de la relación jurídica tributaria. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Amparo en revisión 194/2018. Centro Asturiano de México, A.C. 24 de octubre de 2018. 

Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek y 

Eduardo Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Disidente: 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel 

Flores Díaz.  

 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

 

 

 


